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ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención al grupo Comunicar
Colectivo Andaluz de Educación en Medios, para
contribuir a la realización de actividades de forma-
ción permanente del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992 de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 31.10.91, se suscribió un Convenio de
colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía y el Grupo Pedagógico Prensa
y Educación, ahora denominado Grupo «Comunicar»
Colectivo Andaluz de Educación en Medios, en cuya esti-
pulación cuarta aparece que la Consejería de Educación
y Ciencia colaborará económicamente con dicha Asocia-
ción para realizar actividades de formación programadas
por la misma.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por el Grupo «Comunicar» Colectivo Andaluz
de Educación en Medios,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención al Grupo «Comu-
nicar» Colectivo Andaluz de Educación en Medios, con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por un importe de un
millón quinientas mil pesetas.

Segundo. El Grupo «Comunicar» Colectivo Andaluz
de Educación en Medios, deberá justificar la correcta inver-
sión de la subvención recibida, de acuerdo con el pro-
cedimiento ordinario de justificación que se establece en
las disposiciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96). La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Federación de Coo-
perativas Andaluzas de Enseñanza, para contribuir
a la realización de actividades de formación per-
manente del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992 de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 22.11.90, se suscribió un Convenio de
colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía y la Federación de Cooperativas
Andaluzas de Enseñanza, en cuya estipulación sexta apa-
rece que la Consejería de Educación y Ciencia colaborará
económicamente con dicha Asociación para realizar acti-
vidades de formación programadas por la misma, y diri-
gidas prioritariamente al profesorado de los centros con-
certados dependientes de ella.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza.

D I S P O N E

P r ime ro . Concede r una sub venc i ón a l a
Federación de Cooperativas Andaluzas de Enseñanza,
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.00.48307.42A.1, por un importe de tres
millones de pesetas.

Segundo. La Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza, deberá justificar la correcta inversión de
la subvención recibida, de acuerdo con el procedimiento
ordinario de justificación que se establece en las dispo-
siciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96). La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Fundación Bené-
fico-Docente Sagrada Familia, para contribuir a la
realización de actividades de formación permanente
del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992 de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 24.9.90 se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
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la Junta de Andalucía y la Fundación Benéfico-Docente
Sagrada Familia (SAFA), en cuya estipulación sexta aparece
que la Consejería de Educación y Ciencia colaborará eco-
nómicamente con dicha Asociación para realizar activi-
dades de formación programadas por la misma, y dirigidas
prioritariamente al profesorado de los centros concertados
dependientes de ella.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Fundación Benéfico-Docente Sagrada
Familia (SAFA).

D I S P O N E

P r ime ro . Concede r una sub venc i ón a l a
Fundac ión Benéf ico-Docente Sagrada Fami l ia
(SAFA), con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.48307.42A.1, por un importe de tres
millones de pesetas.

Segundo. La Fundación Benéfico-Docente Sagrada
Familia (SAFA), deberá justificar la correcta inversión de
la subvención recibida, de acuerdo con el procedimiento
ordinario de justificación que se establece en las dispo-
siciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96). La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Asociación de Pro-
fesores Greta, para contribuir a la realización de
actividades de formación permanente del profe-
sorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992, de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 27.4.89, se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y la Asociación de Profesores GRETA,
en cuyas estipulaciones octava y novena aparece que la
Consejería de Educación y Ciencia colaborará económi-
camente con GRETA para realizar actividades de formación
programadas por dicha Asociación.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por GRETA,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Asociación
de Profesores GRETA, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por un importe
de un millón de pesetas.

Segundo. La Asociación de profesores GRETA, deberá
justificar la correcta inversión de la subvención recibida,
de acuerdo con el procedimiento ordinario de justificación
que se establece en las disposiciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96), La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Asociación de Pro-
fesores de Francés Andogalia, para contribuir a la
realización de actividades de formación permanente
del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992, de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 27.4.89, se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y la Asociación de Profesores de
Francés Andogalia, en cuyas estipulaciones octava y nove-
na aparece que la Consejería de Educación y Ciencia cola-
borará económicamente con dicha Asociación para rea-
lizar actividades de formación programadas por la misma.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por Andogalia.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Asociación
de Profesores de Francés Andogalia, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por
un importe de quinientas mil pesetas.


